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"Por ntedio de la cual se realiza el reconocimiento parcial del vator a pagar y/o tegatización det giro
previo a /os presfad,:rres de salud y demás entidades habilitadas para prestar el servicio de

vacunación por las dosis aolir.adas registradas en PA|WEB,talidadas por el Ministerio de Salud y
Protección Socra/ ,:on la pt;biicación del Proceso 204, 205 y 206 2024 Pago 01"

I.:T. SUBDIRECTOR GENERAL t)E LA UNIDAD NAC¡ONAL PAR,A LA. GESTIÓN DEL RIESGO
DE DESASTRES EN SIJ CALIDAD DE ORDENADOR DEL GASTO DELEGADO DEL FONDO

NACIONAL DE GEST!ÓN DEL RIESGO DE DESASTRES . SUBCUENTA PAT.¿A. LA
M¡TIGAG¡ÓN DE EIJIERGENCIAS COV¡D.19 EN LIQU¡DACIÓN

En e¡ercicro de las facuitades conferidas en los artículos 1,2 y 7 del Decreto Legislativo 559 de
2020, los artículos 22 y 23 del Decreto 109 de 2021, el artículo '10 de la Resclución 1244 de

2023, y en el artÍculo 1o de la Resolución 1007 de 2024

CONSIDERANDO

Que mediante el Decreto 1547 de 1984, modificado por la Ley 1523de2012, se creó el Fondo
Nacionai de Calamidades, actualmente Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en
adelante FNGRD "como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial,
administrariva, contable y estadistica".

Que el artículo 48 de la Ley 1523 de 2012 establece que la administración y represcntación del
FNGRD se riger por lo Cispuesto en el artículo 3 del Decreto 1547 de 1984, nrodificado pcr el
ai1Ículo 70 de Decreto Ley 919 de 1989, conforme al cual los bienes y derechos dcl Fcndo se
nranejar¡ y administi"an por Fidupi'evisora S.A, creada mediante Escritura Pública No. 25 del 29 de
nárzo de 1985 otorgada por la Notaría 33 del Círculo de Bogotá, que adeiTlás ejerce su
representación legal.

Que el Decreto Ley 4147 de 2011 creó la Unidad Nacional para la Gestión dei Riesgo de
Desastres, en adelante UNGRD, como una UnidaC Adnrinistrativa Especial adscrita al
Departame.nto Administrativo de la Presidencia de la República.

Quc en virtud de lo prel'isto en el parágrafo 1 del artículo 48 de la Ley 1523 cje 2012, el Director
de la UNGRD ostenta la calidad de ordenador del gasto de las Subcuentas del Fondo Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres y tiene la facultad de determinar la suscripción de los
contratos, acuerdos y convenios necesarios para el funcionamiento de la UNGRD, de acuerdo
con lo dispuesto en la normatividad vigente.

Que el Director Generalde la UNGRD, mediante Resolución No. 1007 del25 de octubre de2024
delegó en el Subdirector General, la "ordenación del gasto, sin límite de cuantía, para la
celebración de convenios, contratos, /a expedición de actos administrativos y la asunción de
cualquier obligación relativa a la adquisición de obras, bienes y servicios relacionada con el
cumplimiento de la misionalidad de la Unidad Nacional para la Gesfón Del Riesgo de Desasfres
(UNGRD)", del FNGRD y sus respectivas subcuentas.

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el '11 de marzo de 2020 el brote de la
enfermedad coronavirus COVID-19 como pandemia e instó a los Estados a tomar acciones
urgentes y decididas para evitar la propagación del virus.
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Que con base en las facultades otorgadas por el artículo 215 de la Constitución Política, el
Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, expid¡ó el Decreto Legislativo 417
del 17 de marzo de 2020, con el fin de adoptar las medidas necesarias para conjurar la crisis
generada por la pandem¡a del coronavirus COVID-I9, impedir la extensión de sus efectos y
contribuir a enfrentar las consecuencias adversas generadas por la pandemia, entre otras, las
graves afectaciones al orden económico y social del paÍs.

Que el articulo 3 del Decreto Legislativo 417 de 2020 estableció que, además de las medidas
anunc¡adas en su parte considerativa, el Gobierno Nacional podría adoptar todas aquellas
"medidas adicionales necesaras para conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efecfos, asi
mismo dispondrá las operaciones presupuesfales necesarlas para llevarlas a cabo", en particular
aquellas orientadas a la protección de la salud de los habitantes del territorio colombiano, asi
como a la mitigación y prevención del impacto negativo de la pandemia en la economía del país.

Que en desarrollo de lo dispuesto en el citado Decreto Legislativo 417 de 2020, se expidió el
Decreto Legislativo 444 de 2020, que creó el Fondo de Mitigación de Emergencias, en adelante
FOME, como un "fondo cuenta srn personería jurídica del Ministerio de Hacienda y Crédito
Público" con el objeto de atender, entre otras, "las necesidades de recursos para la atención en
salud", garantizando la prestación de los servicios requeridos en el marco de la emergencia
sanitaria.

Que se hizo necesario establecer las condiciones bajo las cuales serían administrados los
recursos del FOME destinados especialmente para financiar la provisión de bienes, servicios y
obras requeridas para contener, mitigar y evitar la extensión de los efectos adversos derivados de
la pandemia generada por el coronavirus COVID-19 en la población residente en el territorio
colombiano, asÍ como en el sistema de salud.

Que teniendo en cuenta que el FNGRD cuenta con mecanismos expeditos que facilitan los
procesos de contratación, distribución y giro de los recursos actuales y futuros, mediante Decreto
Legislativo 559 de 2020 se creó la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias-COVlD19 en el
Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, y su artÍculo 2 le definió como objeto el de
"financiar la provisión de bienes, servrcios y obras requeridas para contener, mitigar y evitar la
extensión de /os efecfos adversos derivados de la pandemia COVID-19 en la población en
condición de vulnerabilidad residente en el territorio colombiano y en elsisfema de salud."

Que el artículo 7 del Decreto Legislativo 559 de 2020 dispuso que la ordenación del gasto de la
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19 corresponde al Director de la UNGRD o
al funcionario del nivel directivo que designe el Director.

Que en el marco de las actividades programadas y llevadas a cabo para enfrentar la emergencia
ocasionada por la pandemia del COVID-19, se incluyó un programa de inmunización dirigido a la
población, el cual se esperaba tuviera el mayor impacto dentro de los esfuerzos realizados para
combatir la enfermedad.

Que en materia de vigilancia y control epidemiológico y de conformidad con los artículos 591 y
592 de la Ley 9 de 1979, la vacunación se considera una medida preventiva de salud pública,
siendo competencia del Ministerio de Salud y Protección Social "ordenar la vacunación de las
personas que se encuentran expuesfas a contraer enfermedades, en caso de epidemia de
carácter grave".

Que la Ley 2064 de 2020 declaró de iriterés general ia estrategia para la inmunización de la
población colombiana contra el COVID-19 y estableció que las vacunas deben ser priorizadas
para los grupos poblacionales que determinara el Ministerio de Salud y Protección Social.
Asimismo, se señalaron las medidas administrativas y triblrlrt¡.. para la financiación y gestión de
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esta estrategia, estableciendo que el proceso de inmunización contra el COVID-19 sería gratuito
para la población colombiana.

Que a través del Decreto 109 de 2021, el Gobierno Nacional adoptó el Plan Nacional de
Vacunación contra el COVID-19, estableciendo de una parte los criterios, la priorización, las fases
y la ruta para la aplicación de las vacunas, y de otra, las responsabilidades de los diferentes
actores del sistema, indicando de forma específica que el agendamiento y aplicación de vacunas
compete a los prestadores de servicios de salud en tanto que la verificación y apoyo al proceso
de vacunación asi como la validación para el pago de los costos de la aplicación es competencia
de las entidades aseguradoras en salud.

Que dado que los costos de las actividades mencionadas en el considerando anterior no están
cubiertos por la Unidad de Pago por Capitación (UPC) ni por los recursos que integran los
presupuestos máximos, el artículo 22 del Decreto 109 de 2021 estableció que los costos
asociados a la aplicación de las vacunas contra el COVID-19 se financiarán con cargo a los
recursos del FOME, a través de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19, hoy
en liquidación, del FNGRD.

Que el Decreto 109 de 2021 , en su artículo 23, estableció que con "cargo a los recursos del Fondo
de Mitigación de Emergencias -FOME se reconocerá a los prestadores de servicios de salud los
cosfos asocrados al agendamiento de /as cifas y a la aplicación de las vacunas contra el COVID-
19; y a las entidades responsables del aseguramiento en salud, a los administradores de los
regÍmenes especra/es y de excepción en salud, al Fondo Nacional de Salud de las personas
privadas de la libeftad y a las entidades territoriales depaftamentales, distritales y municipales con
respecto a las personas no afiliadas, /os cosfos asoclados tanto al proceso de verificación y apoyo
para que los prestadores cumplan con su obligación de agendamiento, como al proceso de
validación que deba adelantarse por vacuna aplicada para efectos del pago por pafte de la Unidad
Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres. "

Que de acuerdo con lo dispuesto en elarticulo 3.3. del Decreto 109 de 2021, MIVACUNA COVID-
19 es "una plataforma tecnológica administrada y financiada con recursos del Alinisterio de Salud y
Protección Socr,a/", herramienta que permite a todos los habitantes del país consultar de manera
individual la información sobre la etapa en la que cada persona ha sido priorizada, así como el
lugar y la fecha de vacunación correspondientes, y cuenta con mecanismos que garantizan la
protección de la información y los datos personales de los usuarios.

Que en el mismo Decreto 109 de 2021,e|artículo 3.4. establece que PAIWEB es "e/ sistema de
información del Programa Ampliado de lnmunizaciones -PAl, administrado por el lúinisterio de
Salud y Protección Social", a través delcualse efectúa "elregistro nominalde la aplicación de las
vacunas de los habitantes del territorio nacional y personas que transitan en zona de frontera", al
cual los prestadores de servicios de salud, las entidades territoriales y demás entidades
responsables del aseguramiento en salud, tienen acceso y cuenta con herramientas que
garantizan la protección de la información y los datos personales de los usuarios.

Que el artículo 1o del Decreto 404 del 2021 modificó el artículo 24 del Decreto 109 de 2021 y
estableció el procedimiento de reconocimiento y pago de los costos asociados al agendamiento y
a la aplicación de la vacuna a los prestadores de servicios de salud "en función de /as dosis
aplicadas durante el mes, previa validación de /as entidades responsables del aseguramiento en
salud, los administradores de los regímenes especra/es y de excepción en salud, el Fondo
Nacional de Salud de las personas privadas de la libertad y las entidades territoriales
deparfamentales y distritales, estas últimas so/o con respecto a la población no afiliada que tengan
a cargo o para la población que estando afiliada sea objeto de estrategias de vacunación definidos
por ellos en coordinación con las entidades responsables del aseguramiento en salud de su
jurisdicción'i validación para la cual "so/o tendrán en cuenta la información registrada en elsrsfema
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de información PAIWEB (en las versiones d¡spc¡1ible.::¡' '¡ \,alidar "si la aplicación fue en la
estrategia intramural, extra mural o rural dispersa, de :ottl't¡¡nidad con ios valores que para tal
efecto detennine el Ministerio de Sa/ud v Prr:tección So/,)'it!'

Que el parágrafo 1 del artículo 2¿i. oetenninó que es el ivirnrsi(;r¡o de Salud y Protección Social, el
responsable de establecei "el prcceditnienio que se de¡c ;etit.,ir para la val¡dac¡ón, facturación y
pago de /os cosfos a.soclaclos al a¡¡enclanlento y ia aplit;st;i,-.t; de la vacuna".

Que el anículo 30 del Decreto 109 de 2021 establr:ce ,-¡ue la "gestión de la informaciót¡
correspondietúe a la vacunación cont:'a el COVID-'.ÍI ..ie realizará de manera obligatoria en el
sisfe,fla de información nominal PAIWEB por parte r/e t:s tltniíiades territoriales y los prestadores
de seruiclos de salud."

Que la piataforma fue habilitad¿ cte marrera perrnanerrte po: el Ministerio de Salud y Protección
Social para permitir el cai'gue de ios reportes de infornrar;ión de los prestadores de servicios Ce
salud inscritos en el Registro Especial de Prestadores dbl Sciud (REPS).

Que el artículo 3 de la Resolución 166 de 2021, expedida pcr el Ministerio de Salud y Protección
Social, adoptó la metodologÍa para determinar los valores a reconocer a los prestadores de
servicios de salud por los costos asociados al agendarniento de las citas y a la aplicación de las
vacunas contra el COVID-19, y el adículo 6 de l:r mism,r ciesarrolló el procedimiento para el
recorrocimiento y,pago de estos costos.

Que mediante el artículo 2 de la Resr:iución 508 dr:2.C2.1, et I'/inisterio de Saiud y Protección
Sociel rnodificó el añículo 6 de la Resoluclon 166 dei rlri:inro ri,o, definiendo el procedinniento de
reccnocimiento y pago de los costos de la vacuna aplrci,da a, talento humano en salud, así comc
al personal de apoyo y a los tri:uajac.icres aciminist:'lriivijs or; las ir,stituciones pre.:tadoras de
sen¡icios Ce salud.

Que a través del artículo 1 de ia Resoluciuin 1324 de 202'1, r,,xpedida por el [\¡linisterio Ce Saiud y
Protección Social, se rnodif¡có clcrticuir-r G Ce la Rcsolución 1ü0 Ce 2021, que a su vez había sido
modificado por ias resoluciones, 508 y 651 de 20i¿1 , J tq ¿stableció el procedimiento para el
reconoc:miento y pago de los ccstos as.c.,ciados al ager,,Ji:niicr,1o y a la apiicación de las vacunas
c<:ntra el COVID-19.

Que nrecjiante la Resolución 1736 de 2C22, proteridcr ¡.oi- ¿l fl.4inisterio de Salud y Protección
Social, se modificaron los artículos 1, 6 y 8, y se sustit,,ryeron ios artícuios 3,4 y 5 de ia Flesolución
1ti6 de 202l,modificaciones que se relaclonan con ia rireiorJologíápaa la definición del valora
reconocer porel agendamiento, la aplicación de las vacunas contra el COVID-19 y la gestión de
verificación, control y validación asociada.

Que la Resolución 531 de 2023, promulgada por el tvlinlsterio de Salud y Protección Social,
modificó los artÍculos 7 y 8 de la Resolución'166 cie 2021. modificaciones que se refieren al
procedimiento para el pago de saldos por la aplicac!ón rle rar; Vcrcuozs contra el CCVID-19 y al
proceso de validaciórr, epayJ y veriíicaciórr a cargo r.lc las enticlades respor,sables del
aseguramiento.

Que, defori'na particular, el artículo 7.2. de la Resoli;c;ón to() Ce 2021, estabiece resoecto de la
disposiciórr de la infornración pata la legeiii.zacrón ciei i;ir'c ¡,.ruric y facturación del saldo que dna
vez"delermlnados los v'alores a facturar, ei lllinisle¡ria r,¡ai,iiit,t¿i el cruce de cuentas por periodo
cJe i¡forrnación, elc¿ia,'se dispondrá de u¡^,a parte. a i,;:; prt¡st-it.¡bre-s de salud y demás entidades
habilitadas", a efectos de que io.i rnismos emitan la iricrui-a r,lecti'ónica a nombre del FNGRD pror

el vaior validadc.
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Que mediante Resolución 1240 del 20 de diciembre de 2022 del Director General de la UNGRD
se ordenó la liquidación de la Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19, con una
vigencia inicial hasta el 31 de diciembre de2023, vigencia quefue ampliada hasta el 30 de junio
de 2025 a través de la Resolución 1244 del05 de diciembre de 2023, con el fin de realizar "los
actos y negoc¡os juridicos necesarios para la ext¡nción de /os derechos y obligaciones a cargo de
la Subcuenfa", sin perjuicio de continuat "con la administración de los contratos y act¡vidades
relacionadas con la administración de /os recursos para la mitigación del Covid-l9, de forma que
no se vean afectados /os recursos destinados a la prestación de los se¡vicios de salud, mientras
tales contratos o actividades culminen su vigencia o sea cedidos, trasladados o asumidos por otra
entidad que señale el Gobierno Nacional, si es e/ caso".

Que corresponde a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres - Fondo Nacional
del Riesgo de Desastres, legalizar el giro previo realizado y girar los valores a favor de los
prestadores de servicios de salud, de conformidad con dispuesto por el Ministerio de Salud y
Protección Social.

Que el Sistema lntegral de lnformación en Salud y Protección Social (SISPRO)es una plataforma
diseñada para integrar y gestionar la información relacionada con el sistema de salud y protección
soc¡al del país, cuyo objetivo es facilitar la toma de decisiones informadas en la gestión de la salud
pública y mejorar la calidad de los servicios ofrecidos a la población y que, de conformidad con la
Ley 715 de 2001, corresponde al Ministerio de Salud y Protección Social definir, diseñar,
reglamentar, implantar y administrar.

Que mediante oficio del21 de febrero de 2024 y radicado 2024EÉ03029, la líder de la Subcuenta
para la ttlitigación de Emergencias COVID-19 en liquidación solicitó al Jefe de la Oficina de
Tecnología de la lnformación y la Comunicación -OTIC del Ministerio de Salud y Protección
Social, que los procesos de pago publicados por el Ministerio de Salud y Protección Social fueran
notificados a la UNGRD- Subcuenta para la Mitigación de Emergencias a través del correo
electrónico notificacionespnv@qestiondelriesqo.qov.co

Que atendiendo a la normativa vigente, el Ministerio de Salud y Protección Social publicó el 15 de
mayo de 2025, a través de la plataforma SISPRO, el "PROCESO 204, 205 Y 206 2024 PAGO 01
FACTURACIÓN LEGALIZACIÓN G/RO PREVIO, PARA EL RECONOCI/'IIENTO Y PAGO DE
VACUNAS COV|D19", realizado después de llevar a cabo el cruce de cuentas de los valores a
facturar por parte de los prestadores de salud a nombre del FNGRD, previa validación de la
información registrada en el PAIWEB por parte de las entidades responsables del aseguramiento
en salud, incluidas las entidades territoriales, los administradores de los regímenes especiales y
de excepción en salud y el Fondo Nacional de Salud de las personas privadas de la libertad,
publicado en la página oficial del MSPS: https://www.sispro.qov.co/central-orestadores-de-
servicios/PaqesitM IVAC U NACOVI D 1 9. aspx

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Salud y Protección Social en aplicación del
procedimiento para el reconocimiento de sumas asociadas al agendamiento y aplicación de las
vacunas contra el COVID-19, reportados por las entidades responsables del aseguramiento en
salud validó los valores para facturación/legalización que se evidencian en el anexo 1 de esta
RCSOIUC|ÓN "FACTTJRACIÓN - LEGALIACIÓN GIRO PREVIO PROCESO 204, 205 Y 206
2024 PAGO 01", información remitida a la UNGRD por parte del Jefe de la OTIC del Ministerio
de Salud y Protección, mediante correo electrónico de fecha 15 de mayo de 2025 y cuyo asunto
es "AzlSPS PNV - RECONOCI^IIENTO Y PAGO DE VACUNAS COVlDl9 - Remisión a la UNGRD
Proceso 204,205 Y206 PAGO 01 Legalización Giro previo".

Que, según lo informado por el Ministerio de Salud y Protección Social con la comunicación de la
publicación del Proceso 204, 205 y 206 2024 Pago 01, los prestadores de servicios de salud que
se relacionan en elAnexo 1 de esta Resolución, denominado "FACTLhRAC|ÓN - LEGALTZACTÓN

w)
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GIRO PREVIO DEL PROCESO 2A4, 205 Y 206 2024 PAGO A7", el cual hace parte integral del
presente acto administrativo, cumplen con los requis¡tos necesarios para proceder al
reconocimiento dei valortotal a pagar y/o la legalización del girc prev¡o y la facturación delsaldo,
conforme a la verificación técnica rcalizada por la Subcuenta COVID-19 en liquidación, en el
marco de sus competencias.

Que, según lo informado por el Ministerio de Salud y P¡'otección Social con la comun¡cación del
Proceso204,205y2062024!>aEo01, losprestadoresdeserviciosdesaludqueserelacionan
en elAnexo 2 de esta Resolución, denominado "PAGOS Y TRANSFERENCIAS PROCESO 204,
205 Y 206 2024 PAGO 01", el cual hace parte integral del presente acto administrativo, cumplen
con los requisitos necesarios para oroceder al reconocirniento Ce los valores facturados por las
instituciones o ent¡dades habilitadas para prestar el servicio de vacunación, correspondientes a los
montos verificados por las entidades responsables del aseguram¡ento en salud, las
administradoras de los regímenes especial y de excepción en salud, el Fondo Nacional de Salud
de las personas privadas de la libertad, así como los departamentos y distritos .

Que una vezla Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19 en liquidación recibe la
información del Ministerio de Salud y Protección Social correspondiente al valor a facturar por el
número de dosis validadas y efectivamente aplicadas, realiza un proceso de cruce entre lo
desembolsado, facturado y legalizado por el Fondo Nlacional de Gestión del Riesgo de Desastres-
FNGRD, para establecer los valores alegalizar para cada uno de los prestadores de los servicios
de salud en el marco del proceso del Plan Nacional de Vacunación. Relación que se registra en
el Anexo 3 de esta Resolución, denonrinado "LEGALIZACIÓN GIRO PREVTO PROCESO 204,
205 Y 206 2024 PAGO 01", el cual hace parte integral del presente acto administrativo, cumplen
con bs requisitos necesarios para proceder a la legalización de giros previos ya desembolsados a
las instituciones o entidades habilitadas para prestar eiservicio de vacunación.

Que la UNGRD a través de su Subdirector General, e;¡ calidad de ordenador del gasto delegado
del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, verifica mediante el personal de la
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias CO',/|D-19 en liquidación, el cumplimiento de
requisitos y la preserrtación de los siguientes documentos necesarios para la legalización de
pagos.

i. Factura Electrónica de Venta.
ii. Certificación de pago cle parafiscales, que corresponda al perÍodo de la factura, emitida

por el representante legal o revisor fiscal, adjuntando para este último, cédula de
ciudadanía, tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios.

iii. Certificado de existencia y representación legal, expedido con una antelación máxima de
30 días calendario por la autoridad competente o resolución de creación u ordenanza.

iv. Registro Único Tributario - RUT.
v. Registro de lnformación Tributaria - RIT (para entidades ubicadas en Bogotá).
vi. Certificación bancaria de la cuenta a la cual debe se debe hacer la transferencia.
vii. Copia deldocumento de identificación del representante legal.
viii. Formato en el que indioue si atrtoriza la notificación electrónica de actos administrativos

Que teniendo en cuenta que los requisitos establecidos en los numerales iii) al viii) se presentan
por una sola vez al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, se verificará la
presentación de dichos documentcs únicamente en aquellos casos en los que se reporten
novedades en la información o en el contenido.

Que la verificación de los soportes relacionadcs con la efectiva prestación del servicio de
vacunación, fue realizada por el M¡nisterio de Saluci y Protección Social en los términos
establecidos por el Decreto 404 de 2021, que modificó el artÍculo 24 del Decreto 109 de 2021
relativo al procedimiento de reconocimiento y pago de los costos asociados al agendamiento y a

(¡t
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la aplicación de la vacuna.

Que los recursos para efectuar el reconocimiento y pago de los costos por el concepto descrito
en la presente resolución están respaldados con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.
21-0720 del 26 de febrero de 2021, por un valor de SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
NOVECIENTOS VEINTICINCO M¡LLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
SETENTA Y CUATRO PESOS ($668.925.343.074,00) MONEDA CORRIENTE, el cual tiene un
saldo pendiente por comprometer de SEIS MIL CUATROCIENTOS TRE¡NTA Y SIETE
MTLLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS
($6.437.51 9.661,00) MONEDA CORRIENTE.

Que este monto corresponde al concepto de 1CC-MANEJO DEL RIESGO FNGRD, con origen de
los recursos en el PRESUPUESTO NACIONAL FUNCIONAMIENTO, y la aplicación del gasto en
1C-FNGRD COVID 9677018, cuya fuente de apropiación es MHCP RESOL 3392021.

Que en mérito de lo expuesto y conforme a la solicitud de pago del Ministerio de Salud y Protección
Social, el Subdirector General de la UNGRD, en su calidad de ordenador del gasto delegado del
FNGRD

ART¡CULO PRIMERO. La oresente resoluc¡ón tiene por objeto realizar el reconocimiento delvalor
a pagar ylo legalización del giro previo a los prestadores de salud y demás entidades habilitadas
para prestar el servicio de vacunación. Este reconocimiento se hace por las dosis aplicadas que
se encuentran registradas en el aplicativo PAIWEB del Ministerio de Salud y Protección Social y
que cumplen con el proceso de validación por parte de las entidades responsables del
aseguramiento en salud o los departamentos o distritos - Proceso 204,205 Y 206 2024 Pago 01
por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, una vez realizado el proceso de cruce entre
lo desembolsado, facturado y legalizado por el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de
Desastres- FNGRD (Ver anexo No. 1).

PARÁGRAFO. El valor dispuesto y publicado por el Ministerio de Salud y Protección Social para
la presente resolución, asciende a la suma de CINCO MIL SETECIENTOS VEINT¡DOS
MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL C¡ENTO DIECISEIS PESOS GON CINCUENTA
cE NTAVOS ($5.7 22.208. 1 1 6,50) M/CTE.

ART¡CULO SEGUNDO. Autorizar el giro de los valores facturados por las instituciones o entidades
habilitadas para prestar el servicio de vacunación, correspondientes a los montos verificados por
las entidades responsables del aseguramiento en salud, las administradoras de los regímenes
especial y de excepción en salud, el Fondo Nacional de Salud de las personas privadas de la
libertad, asÍ como los departamentos y distritos, de conformidad con la publicación del Proceso
204,205 Y 206 2024 Pago 01, por parte del Ministerio de Salud y Protección Social, una vez
realizado el proceso de cruce entre lo desembolsado, facturado y legalizado por el Fondo Nacional
de Gestión del Riesgo de Desastres- FNGRD. Las entidades vacunadoras se relacionan en el
anexo denominado "PAGOS Y TRANSFERENCIAS PROCESO 204,205 Y 206 2024PAGO 01",
el cual forma parte integral del presente acto administrativo (Ver anexo No. 2).

PARÁGRAFO. El valor total de la transferencia que el FNGRD realiza a las instituciones
prestadoras de servicios de salud, autorizadas por esta resolución, asciende a la suma de TRES
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS VE¡NTINUEVE MlL
TRESC¡ENTOS C¡NCUENTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS
($3.857.529.357,50) M/CTE. Este monto se encuentra respaldado por el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 21-0720 que ampara la realización del pago correspondiente a lo
detallado en las facturas aprobadas para cada transferencia. 

Qj)
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ART¡CULO TERCERO. El valor total a legalizar de los g¡ros previos transferidos durante el periodo
de vacunación, realizado por parte del FNGRD a las irrstituciones prestadoras de servicios de
salud mencionadas en el artículo primero, autor¡zadas por esta resolución, asciende a la suma de
MIL OCHOC¡ENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO M!L
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($1.864.678.759,00) M/CTE (Ver anexo No. 3).

ARTíCULO CUARTO. Las disposiciones de la presente resolución aplican a las entidades
prestadoras de servicios de salud y demás entidades habilitadas para prestar el servicio de
vacunación contra el COVID-19, de acuerdo con lo dispuesto err el artículo 23 del Decreto 109 de
2021.

ART|CULO QUINTO. El Fondo Nacional de Gestión clel Riesgo de Desastres efectuará el giro
directo a los prestadores de servicios de salud a través de las cuentas bancarias inscritas para tal
fin.

ART¡CULO SEXTO. Ordenar que el presente acto administrativo se notifique de manera
electrónica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso,Administrativo, Ley 1437 de 2011. En caso que sea solicitado
expresameñte, la notificación perscnal se realizará al interesado, a su representante o apoderado
o a la persona debidamente autorizada por el interesado cuya notificación se realizará, dando
cumplimiento a ios artículos 67 y 68 del CPACA.

ART¡CULO SÉPT¡MO. Contra la presente resolución procede únicamente el recurso de
reposición, el cual deberá sei' interpuesto ante el Subdirector General de la UNGRD, en los
términos y dentro de la oportunidad establecidos en los artículos 76 y 7'7 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, para lo cual
se habilita el correo electrónico: ¡Oüfc¡cjanesBnv@sesLiOndelrlesqo.qov.co

ARTíCULO OCTAVO. Orcjenar la divuigación de la presente resolución en la oágina web o
plataforma correspondiente.

ART¡CULO NOVENO. La presente resolución rige a partir de fecha de su notificación

DIVÚLGUESE, FíQUES MPLASE

I
RAFAEL R GUEZ

Sti neral
Unidad Nacionai ra Gestión del Riesgo de Desastres

Orden del Gasto Delegado
Subcuenta para la Mitigación de Emergencias COVID-19 -en liquidación - FNCRD

/VOIA.' Los firmantes declaramos que hemos revisarto el presente doc¿mento y lo encontramos ajustada a las notmas y disposiciones
legales aplicables a/ FNGRD,z Subcuenta pan la Mitigación de Emergencias Covid-19.

Elaboró componenle Jurídico
Elaboró ccmponente Técnico
Elaboró componente Técnico

Revisó
Revisó

Laura Jul¡ana Pulgarín Garcia tContratista Subcuenta COV|Dlg en LiquiOación li'
Brigitte Eliana Tijaio Rey / Contratista Subdirección General - Grupo Administrati/€$
Daissy Julieth Cano Salgado / Contratista Subcuenta COV|Dl9 en Liquidación{f

Carmen Sofía Bonilla Martínez / Contratista Subdirección General t)ll
Rocío del Pilar Marín Martinez / Contrctista Subdirección Oeneral$ ' i

María lsabel Villeg3s Holguín / Abogada Contratista Subdirecclón Cenerat LpAprobó:
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ANEXO 1. FACTURAC¡ÓN . LEGALIZAC¡ÓN GIRO PREVIO. PROCESO 204,205Y 2062024
PAGO 01. lnformación publicada y remitida a la UNGRD por parte del Ministerio de Salud y
Protección Social, bajo el asunto "N¡SPS PNV - RECONOCIMIENTO Y PAGO DE VACUNAS
COVIDl9 - Remisión a la UNGRD Proceso 204,205 Y206 PAGO 01 Legalización Giro previo".
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demás entidades habilitadas para prestar el séN¡c¡o de vacunación por /as dosls a.ol¡cadas registradas en PAIWEB validadas por el

Ministerio de Salud y Protección Social con la publicaciór, ocl Pracesó 2-04, 205 y 206 2024 Pago 01"

ANEXO 1. FACTURACIÓN . LEGALIZACIÓN GIRO PREVIO . PROCESO 204,205 Y 206
2024PAGO 01. lnformación publicada y remitida a la UI.JGRD por parte del Ministerio de Salud
y Protección Social, bajo el asunto 'MSPS PNV - RECCNOCIMIENTO Y PAGO DE VACUNAS
COV|Dl9 - Remisión a la UNGRD Proceso 204,205 '/206 PAGO 01 Legalización Giro previo".
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ANEXO 1. FACTURACIÓN . LEGALIZACIÓN GIRO PREVTO - PROCESO 204,205 Y 206
2024PAGO 01. lnformación publicada y remitida a la UNGRD por parte del Ministerio de Salud
y Protección Social, bajo el asunto "MSPS PNV - RECONOCIMIENTO Y PAGO DE VACUNAS
COV|Dl9 - Remisión a la UNGRD Proceso 204,205 Y206 PAGO 01 Legalización Giro previo".
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ANEXO 1. FACTURAGIÓN - LEGALIZAC!ÓN GIRO PREVIO . PROCESO 204,205 Y 206
2024PAGO 01. lnformación publicada y remitida a la UI{GRD oor parte del Ministerio de Salud
y Protección Social, bajo el asunto "MSPS PNV - RECONOCIMIENTO Y PAGO DE VACUNAS
COV|Dl9 - Remisión a la UNGRD Proceso 204/05 Y206 PAGO 01 Legalización Giro previo".
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"Por medio de la cual se realiza el ¡econocim¡ento parcial del valor a pagar y/o legalización del giro previo a los prestadores de salud y
demás entidades habilitadas para prestar el sen icio de vacunación por /as dosls aplicadas registradas en PAIWEB validadas por el

Ministeio de Salud y Protección Social con la publ¡cación del Proceso 204, 205 y 206 2024 Pago 01"

ANEXO 1. FACTURACIÓN . LEGALIZACIÓN GIRO PREVIO . PROCESO 204,205 Y 206
2024 PAGO 01. lnformación publicada y remitida a la UNGRD por parte del Ministerio de Salud
y Protección Social, bajo el asunto'MSPS PNV - RECONOCIMIENTO Y PAGO DE VACUNAS
COV|Dl9 - Remisión a la UNGRD Proceso 204,205 Y206 PAGO 01 Legalización Giro prev¡o".
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"Por medio de la cual se realiza el reconoc¡tn¡ento parcial del valor a pagar y/o legalización del g¡ro previo a los prestadores de salud y
demás entidades habilitadas pan prestar el seruicio de vacunación por /a.s dosrs aplicadas registradas en PAIWEB validadas por el

Ministeio de Salud y Protección Soc¡al con la publicación del Proceso 204, 205 y 206 2024 Pago 01"

ANEXO 1. FACTURACIÓN . LEGALIZACIÓN GIRO PRÉVIO . PROCESO 204,205 Y 206
2024 PAGO 01. lnformación publicada y remitida a la UNGRD por parte del Ministerio de Salud
y Protección Soc¡al, bajo el asunto "MSPS PNV - RECOi\OCIMIENTO Y PAGO DE VACUNAS
COV|Dl9 - Remisión a la UNGRD Proceso 204,205 Y2CG PAGO 01 Legalización Giro prev¡o".
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"Por medio de la cual se realiza el reconoc¡m¡ento parcial del valor a pagar y/o legalización del giro previo a los prestadores de salud y
demás entidades habilitadas para prestar el servicio de vacunación por /as dosls aplicadas registradas en PAIWEB validadas por el
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ANEXO 1. FACTURACIÓN . LEGALIZACIÓN GIRO PREVIO . PROCESO 204,205 Y 206
2024PAGO 01. lnformación publicada y remitida a la UNGRD por parte del Ministerio de Salud
y Protección Social, ba;c el asunto .MSPS PNV - RECONOCIMIENTO Y PAGO DE VACUNAS
COV|Dl9 - Remisión a la UNGRD Proceso 204,205 Y206 PAGO 01 Legalización Giro prev¡o".
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"Por med¡o de la cual se realiza el reconocimietlto parc¡1l del valor a pagar y/o legalización del giro previo a los prestadores de salud y
demás entidades hab¡l¡tadas para prestar el servicio de vacunación por las dosls eplicadas reg¡stradas en PAIWEB validadas por el

Ministeio de Salud y Protccc,óñ Soc¡rt con la publ¡cactón Cel Prcceso 204, 205 y 206 2024 Pago 01"

ANEXO 1. FACTURACIÓN . LEGALIZACIÓN GIRO PREV¡O . PROCESO 204,205 Y 206
2024PAGO 01. lnformación publicada y remitida a la UNGRD por parte del Ministerio de Salud
y Protección Social, bajo elasunto "MSPS PNV - l'iECONOCiMIENTO Y PAGO DE VACUNAS
COVlDl9 - Remisión a la UNGRD Proceso 204,205 Y206 PAGO 01 Legalización Giro previo".
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"Por medio de la cual se realiza el reconocimiento parc¡al del valor a pagar y/o legalización del g¡ro previo a los prestadores de salud y
demás entidades habilitadas pan prestar el servicio de vacunación por /as dosls aplicadas registradas en PAIWEB validadas por el

Ministerio de Salud y Protección Soc¡al con la publ¡cación del Proceso 204, 205 y 206 2024 Pago 01"

ANEXO 1. FACTURACTÓN . LEGALIZACIÓN GIRO PREVIO . PROCESO 204,205 Y 206
2024 PAGO 01. lnformación publicada y remitida a la UNGRD por parte del Ministerio de Salud
y Protección Social, bajo elasunto'MSPS PNV - RECONOCIMIENTO Y PAGO DE VACUNAS
COV|Dl9 - Remisión a la UNGRD Proceso 204,205 Y206 PAGO 01 Legalización Giro prev¡o".
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"Por medio de la cual se real¡za el rcconocimiento parcial del valor a pagar ytb legallzación del giro prev¡o a los prestadores de salud y
demás entidades habilitadas para prestar el servicio de vacunación por /as dosls aplicadas registradas en PAIWEB validadas por el

Ministerío de Salud y Protección Social con la publicación del Procesc 204, 205 y 206 2024 Pago 01"

ANEXO 1. FACTURAC¡ÓN . LEGA,LIZI\G¡ÓN GIRO PR.EVIO . PROCESO 204,205 Y 206
2024PAGO 01. lnformación publicada y remitida a la LINGF(IJ por parte del Ministerio de Salud
y Protección Social, bajo el asunto "IVISPS PNV - RECCNCC¡tullENTO Y PAGO DE VACUNAS
COVlDl9 - Remisión a la UNGRD Proceso 204}05 Y2()O PAGO 01 Legalización Giro previo".
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1 16.629.660 EUGENIO ANTONIO RESTREPO $ 19.589,00

2 800.003.765 VIRREY SOLIS I.P S S.A $ 191.730,00

$ 78.43s,00a 800.025.755 IPS CLINICA SAN IGNACIO LTDA

HOSPITAL HELI MORENO BLANCO E.S.E $ 8.715,004 800.026.1 73

800.030.924 HOSPITAL LA BUENA ESPERANZA ESE $ 58.767,005

$ 28.304,006 800.044.967 CENTRO DE SERVICIOS DE SALUD ALTO BONITO

$ 34.872.279,007 800.045.584 CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL ARAUCA

UNIDAD HOSPITALARIA DE BELEN HECTOR ABAD GOMEZ $ 253.122,00a 800.058.016
ESE HOSPITAL NUESTRA SENORA DEL PERPETUO
SOCORRO

$ 8.997.177,00I 800.061.765

10 800.067 5'15 CLINICA LA MILAGROSA S.A. $ 139.797,00

$ 3.414.704,0011 800.075.650 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTO TOMAS

12 800.084.206
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO DE SALUD DE
BUCARAMANGA $ 17.430,00

13 800.154.347 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LA CANDELARIA $ 3.269.260,00

$ 5.560.631,0014 800.174.123 ESE HOSPITAL DE SANTO TOMAS

800. 1 74 85 I SOCIEDAD MEDICO QUIRURGICA NUESTRA SENORA DE
BELEN DE FUSAGASUGA S.A.S $ 34.860,0015

CLINICA MEDICO QUIRURGICA S.A $ 10.983,0016 800.176.890

$ 39.396,0017 800.1 83.943 CLINICA SANTA MARIA SAS

$ 56.717,001B 800.193.912 ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE CHINU

ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO $ 17.430,0019 800.20'1.197

20 800.223.206 BIENESTAR IPS S.A.S $ 10.114.650,00

$ 80.733,0021 800.242.197 CLINICA SANTA ANA S.A.S

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DE REPELON $ 3.648.434,0022 802.001.292

E.S,E. HOSPITAL MUNICIPAL DE SABANAGRANDE $ 6.779.564,0023 802.003 081

24 802.003.411 LABORATORIO OUIMICO CLINICO SAS $ 52.290,00

802.003.4'14
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DE JUAN DE
ACOSTA $ 1.826.357,0025

26 802.004.549
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD DE
POLONUEVO $ 2.580.371,00

27 802.007.798
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD DE
GALAPA $ 3.590.554,00

28 802.009.049 ESE CENTRO DE SALUD USIACURIJOSE MARIA FEREZ
FARAH $ 988.378,00

29 802.009.195 EMPRESA SOCIAL DEL ESIADO HOSPITAL DE PONEDERA $ 1.593.806,00

ESE CENTRO DE SALUD DE TUBARA $ 813.781,0030 802.009.463

3'r 802.009.806 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DE MALAMBO $ 5.852.416,00

32 802.009.856 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO UNIDAD LOCAL DE SUAN $ 1.104.119,00

$ 35.184.394,0033 802.010.241 ESE CENTRO MATERNO INFANTIL DE SABANALARGA

34 802.010.301 ESE HOSPITAL DE CANDELARIA $ 1.341.755,00

35 802.010.401 HOSPITAL DE MANATI ESE $ 4.'r74.928,00

36 802.013.872 CALIDAD MEDICA IPS SAS $ 58.767,00

$ 3.642.237,0037 802.023.344 PROMONORTE IPS EL PARQUE

"Por medio de la cual se realiza el rcconocimiento parcial del valor a pagar y/o legalización del giro previo a los prestadores de salud y
demás entidades habilitadas para prestar el seruicio de vacunación por /as dosrs aplicadas registradas en PAIWEB validadas por el

Ministerio de Salud y Protecc¡ón Soc¡al con la publicac¡ón del Proceso 204, 205 y 206 2024 Pago 01"

ANEXO 2. PAGOS Y TRANSFERENGIAS PROCESO 204, 205 Y 206 2024 PAGO 01. Los
prestadores de servicios de salud relac¡onados a continuación cumplen con todos los requisitos
legales y procedimentales para que se proceda al reconocim¡ento del valor a pagar, conforme
a la verificación técnica realizada por la Subcuenta Covid-19, en liquidación.

. PROCESO2O4,2O5Y206PAGO01 -PAGOSYTRANSFERENCIA

Nro NIT VACUNADOR NOMBRE VACUNADOR
VALORA
PAGAR
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"Por medio de la cual se realiza el reconocim¡ento parcial del valor a pagar y/o legat¡zación del giro previo a los prestadores de salud y
demás entidades habilitadas pan prestar el seruicio de vacunación por /as dosr.s aplicadas registradas en PAIWEB validadas por el

Ministerio de Salud y Protección Social con la publicación del Proceso 204, 205 y 206 2024 Pago 01"

38 804.016.365 E.S E. HOSPITAL EL CARMEN $ 37.019,00

39 804.017.719 COOPERATIVA IvIULTIACTIVA DE TRABAJADORES
SANTANDEREANOS SALUD FAMILIA LTDA $ 19.589,00

40 805.016.006 AMIGOS DE LA SALUD AMISALUD SAS $ 41.575.754,00

41 805.027.261 E S E RED DE SALUD DEL CENTRO EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO I.iOSPITAL PRIMITIVO IGLESIAS $ 34.860,00

42 805.027.289 RED DE SALUD DE LADERA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO $ 17.430,00

43 CENTROMEDICO CRECER LTDA $ 19.698,00

44

806.004.548

806.005.602 ESE HOSPITAL LOCAL TURBACO $ s8.876,00

45 806.006.537 ESE HOSPITAL LOCAL DE CALAMAR $ 615.472,00

46 806.006.753 ESE HOSPITAL JOSE RUDECINDO LOPEZ PARODI $ 78.3s6,00

47 806.006.914 ESE HOSPITAL LOCAL SAN SEBASTIAN $ 89.309,00

48 806.007.1 61 E.S.E HOSPITAL LOCAL DE CICUCO $ 39.178,00

ESE HOSPITAL LOCAL ANA MARIA RODRIGUEZ $ 144.250,0049 806.007.238

50 806.007.257 ESE HOSPITAL LOCAL SANTA MARIA $ 2.425.915,00

51 806.007.303 E.S.E. HOSPITAL LOCAL SAN JACINTO $ 274.355,00

52 806.007.343 ESE HOSPITAL 3AN NICOLAS DE TOLENTINO $ 109.822,00

53 806.007.464 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LOCAL
TALAIGUA NUEVO $ 166.077,00

54 806.007.567 ESE HOSPITAL SAN JUAN DE PUERTO RICO $ 65.785,00

ESE HOSPITAL LOCAL SANFERTIANDO BOLIVAR55 806.007.689 $ 580.346,00

56 806.007.780
ESE CENTRO DE SALUD CON CAMA VITALIO SARA
CASTILLO $ 165.615,00

57 806.007.801 $ 156.821,00

58 806.007.880 $ 118.184,00

$ 169.933,0059 806.007.923

ESE CENTRO DE SALUD GIOVANICRISTINI

E,S.E. I-IOSPITAL LOCAL MAHATES

ESE HOSPITAL I-OCAL ARJONA

60 806.008.082 ESE CEN]'RO DE SALUD CON CAMA DE ARROYOHONDO $ 450.547,00

61 806.008.1 53 ESE HOSPITAL LOCAL LA CANDELARIA $ 39.178,00

62 806.008.439 $ 30.681,00

63 806.010.305

CLINICA CARTAGENA DEL MAR S.A.S

ESE HOSPITAL LOCAL CARTAGENA DE INDIAS $ 8.715,00

64 806.011.087 ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS EL PEÑON BOLIVAR $ 163.730,00

$ 65.785,0065 806.012.905

66 806.012.958

ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS CORDOBA BOLIVAR

IPS SAL UD DEL CARIBE S.A $ 8.715,00

67 806.013.598
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO RIO GRANDE DE LA
MAGDALENA DEL MUNICIPIO DE MAGANGUE $ 250.448,00

68 806.013.609 ESE HOSPITAL LOCAL DE SANTA CATALINA DE ALEJANDRIA s 159.491 ,00

69 806.0't3.761 $ 67.482,00

$ 34.860,0070 806.015.201

ESE HOSPITAL HATILLO DE LOBA

GESTION SALUD SAS

71 806.0'f 5.502 MEDISAN SAS $ 97.945,00

72 806.016.797 SOMEDYT lPS E.U. SERVICIOS MEDICO DE DIAGNOSTICO Y
TERAPIA s 176.380,00

73 807.004.699 $ 19.589,00

74 809.002.913

CENTRO MEDICO INTEGRAL SERVICIOS DE SALUD'C.M.I.'
S.A,

PROIUO\/ER §AS $ 39.178,00

75 809.003.590 $ 19.698,00

$ 1.700.127,0076 811.007.832

UNIDAD DE SALUD DE IBAGUE EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO

SERVICIOS DE SALUD IPS SURAMERICANA S A S

77 812.000.317 ESE }.IOSPITAL SAN JOSE DE TIERRALTA $ 10.983,00

78 812.001.332 ESE SAN ANDRES APOSTOL $ 10.983,00

PROCESO 204,205 Y 206 PAGO O1 . PAGOS Y T,RANSFERENCIA

Nro NIT vAcUNADoR - . , NOMBRE VACUNAQOR * VALOR A
PAGAR
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79 812.001 .579 ESE CAMU SAN RAFAEL $ 132.884,00

80 812.002.836 ESE CAMU DEL PRADO $ 123.073,00

81 812.003_726 E.S.E. CENTRO DE SALUD DE COTORRA $ 8.715,00

82 812.005.726 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO VIDASINU $ 28.4'13,00

83 813.005.265 $ 19.698,00

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL RAFAEL PABA
MANJARREZ $ 7.115.615,00B4 8'19.000.736

85 819.00'1 .302 E.S E. HOSPITAL LOCAL DE TENERIFE $ 4.653.391,00

B6 819.001 .345 HOSPITAL DE PEDRAZA E.S.E $ 2.845.938,00

$ 2.451.118,0087 819.001 .352 ESE HOSPITAL LOCAL DE SALAMINA

$ 4.436.397,00B8 8't9.00't.483 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL FRAY LUIS DE
LEON

B9 8't9.001.895 CLINICA REGIONAL INMACULADA CONCEPCION $ 796.278,00

90 819.001.920 PREVENIR 1A S A $ 3.960.651,00

91 819.002.025 E.S.E HOSPITAL SANTANDER HERRERA DE PIVIJAY $ 22.473.838,00

92 819.002.363 ESE HOSPITAL 7 DE AGOSTO $ 14.475 371,00

93 819.002.534
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NUESTRA
SENORA DEL CARMEN $ 10.617.728,00

94 8'19.003.462 ESE HOSPITAL LOCAL DE CONCORDIA $ 2.548.101,00

95 819.003.599 ESE HOSPITAL LOCAL SABANAS DE SAN ANGEL $ 3.079.674,00

9b 819.003.632
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAT LOCAL DE ZONA
BANANERA $ 6.212.309,00

97 819.003.863 PREVENCION Y SALUD IPS LIMITADA $ 2.702.981,00

98 819.004.070 ESE ALEJANDRO PROSPERO REVEREND $ 1.428.890,00

99 819.004.318 ESE HOSPITAL LOCAL DE NUEVA GRANADA $ 3.286.699,00

100 819.004.503
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD DE
ZAPAYAN $ 763.075,00

'101 821.003.'143 ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL CENTENARIO DE SEVILLA $ 8.715,00

102 822.002.459
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE
VILLAVICENCIO $ 84.912,00

103 822.006.595
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL DEPARTAMENTO DEL
META ESE SOLUCION SALUD $ 55.914,00

104 823.000.624
ESE HOSPITAL LOCAL NUESTRA SENORA DEL SOCORRO
DE SINCE $ 28.304,00

105 823.000.878 ESE CENTRO DE SALUD CARTAGENA DE INDIAS COROZAL $ 224.521,00

106 823.001.035 ESE CENTRO DE SALUD SAN JOSE I NIVEL SAN MARCOS $ 17.430,00

107 823.001.873 ESE CENTRO DE SALUD DE OVEJAS $ 17.428,00

823.001.943 $ 19.589,00108
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD DE
CAIMITO

109 823.001.999 ESE CENTRO DE SALUD SAN PEDRO SUCRE $ 30.681,00

110 823.002.044
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD
MAJAGUAL $ 109.822,00

111 823.002.149 CENTRO DE SALUD SANTA LUCIA E,S.E $ 19.589,00

112 823.002.541 ESE CENTRO DE SALUD DE LOS PALMITOS $ 28.413,00

113 823.002.856
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO DE SALUD SAN
BLAS DE MORROA $ 50.161,00

114 823.003.836 IPS SALUD A TU LADO SAS $ 54.449,00

1 '15 824.000.425 ESE HOSPITAL SAN JOSE $ 37.019,00

116 824.000.426
ESE HOSPITAL LOCAL CURUMANI CRISTIAN MORENO
PALLARES $ 39.287,00

117 824.000.440 HOSPITAL HERNANDO QUINTERO BLANCO E.S.E $ 65.323,00

. PROCESO 204,205 Y 206 PAGO O1 . PAGOS Y TRANSFERENC]A

Nro NITVACUNAD9R NOMBRE VACUNADOR
VALOR A
PAGAR

"Por medio de la cual se realiza el reconocimiento parc¡al del valor a pagar y/o legalización del giro previo a los prestadores de salud y
demás entidades habilitadas pan prestar el servicio de vacunación por /as dosrs aplicadas registradas en PAIWEB validadas por el

Ministerio de Salud y Protección Soc¡al con la publicación del Proceso 204, 205 y 206 2024 Pago 01"

Q'

ESE CARMEN EMILIA OSPINA
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HOSPITAL SAI\¡ RAFA.EL - EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA
COMFAMA
ESE HOSPITAT- SAN VICEN]'E DE PAUL

118 824.000.442 $ 174.142,00

$ 1 15.454,00119 824.000.450

120 824.000.469

HOSPITAL SAN JUAN BOSCO E S.E

ESE HOSPITAL SAN [4ARTIN

$ 47.893,00

121 824.000.543 $ 84.912,00

122 824.000.725 $ 261.292,00

123 824.000.785 $ 167.695,00

124 $ 28.413,00

125

824.002.362

824.002.672

ESE HOSFITAI. JORCTE ISAAC R¡NCON TORRES

EMPRESA SCCIAL DEL ESTADO IjOSPITAL EDUARDO
ARREDONDO DAZA

ESE HOSPI]'AI. I OCAL DE AGLJACI1ICA

ESE HOSPIIAL CAf\4ILO VILLAZOI\ FLiMARII¡O

DUSAKAWIIPS

$ 76.415,00

$ 2.081.713,00126 825.000.1 40

127 825.000.834

ESE HOSPITAL SA.N,I LUCAS

ESE HOSPITAL SANTA RITA D[: CASS¡A $ 1 .847.211,00

128 825.001.037 $ 3 092.258,00

129 82s.002.525 $ 1.441 .127,00

130 830.039.670 $ 149.427.773,00

131 830.041.3r4 $ 230.479,00

132 830.063.394 $ 171 .983,00

133 830.066.626 $ 21.966,00

134 830.095.842 $ 376.588,00

135 832.001.411 $ 28.304,00

s 631.658.546,00136 834.001.482

137 844.003.225

ESE HOSPITAL SANTA TERESA DE JESUS DE AVILA

ESE HOSPITA[- SAi{ RAFAEL DE ALBAl.llA

DIRECCION DE SANIDAD POLICIA NACIONAL

MEDIHELP SEIIVICES COLOMBIA

E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE C¡\QUEZA
EMPRT§ÁSOCIAI-_SETESTADóI/{II'4F-Á[',AR-ADOY
CASTILLA
EMPRESA SOCiAL DEL ESTADO S/rt-UD YCPAL

HOME SALUD SAS

INNOVAR SAI UD [iAS

FFMM

$ 12.236,00

$ 390.474.483,00138 845.000.038

139 860.007.336 $ 45 843,00

140 860.013.570

EMPRESA SOCIAL DEL ESTANO i{OSPITAI- SAN ANTONIO

CAJA CO[-OMBIAI.¡A DE SUBSIDiC FAI\4lLlAR COLSUBSIDIO

CAJA DE CONIPENSACION FAMILIAR Cr\FAivl $ 644.457,00

141 860.01s.536

142 860.066 942

HOSPIl'Au Ui\¡IVERSITARIO SAIJ lCh|ACIO

CAJA DE COMPENSACION FAtvllLlAt;i COMPENSAR

$ 8.715,00

$ 5.611 548,00

143 890.102.064 $ 5.213.044,00

144 890.103.025

CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIOi!AL ATLANTICO

ESE HOSPITAL LOCAL DE LURUACO $ 3.015.251,00

145 890.103 406 ESE HOSPITAL DE PUERTO COLOMBIA $ 4.902.069,00

146 890.113.919 $ 3.117.774,00

147 890.1 1 6.1 50 CLINICA OFTALIvIOLOGICA DEL CARIBE SAS

ABBA HEALTH

$ 29.331 .842,00

148 890.203.242 CLINICA GIRON ESE $ 50.161,00

149 890.205.361 FUNDACION OFTALMOLOGICA DE SANTANDER FOSCAL $ 206.873,00

150 890.208.758 $ 17.430,00

151 890.306 950

CLINICA MATERNO INFANTIL SP.N LUIS S.A

ESE HOSPITAL PILOTO JAMIJND¡ $ 17.430,00

152 890.324.177 $ 34.860,00

153 890.400.693 $ 28.413,00

154 890.500.646
CRUZ ROJA COLOMBIANA, SECCIONAI. NORTE DE
SANTANDER

FUNDACION VALLE DEL LILI

CLINICA BLAS DE LEZO S.A.

$ 10.261 387,00

155 890.501.438 ESE HOSPITAL EMIRO QUINTERO CANIZI\REZ $ 47.893,00

156 890.701.033 $ 19.589,00

157 890.900.841 $ 82.753,00

158 890.907.215 $ 8.715,00

159 890.980.074 $ 19.s89,00

RENCIA

I
VALOR A
PAGAR

CRUZ RCJA. TJCLO§¡BIANA S E CIOI'JAL ANITIgqg ¡O
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160 890.980.326 ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS $ 8.715,00

161 890.981 .108 ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE COCORNA $ 8.715,00

$ 30.572,00162 890.982.1 34 E.S.E. HOSPITAL PEDRO NEL CARDONA

163 891.000.499 E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DE SAN BERNARDO DEL VIENTO $ 67.482,00

164 891.180.098 HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA INMACULADA ESE $ 22.705,00

165 891.200.679 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL JOSE MARIA
HERNANDEZ $ 12.500,00

166 891.480.035 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA $ 27.850.108,00

167 891.800.570
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL JOSE CAYETANO
VASQUEZ $ 19.589,00

$ 8.71s,00'168 891.800.906 ESE HOSPITAL SAN FRANCISCO DE VILLA DE LEYVA

169 891 .982.1 28 ESE HOSPITAL PBRO ALONSO MARIA GIRALDO $ 8.715,00

170 892.1't5.009
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL NUESTRA
SENORA DE LOS REMEDIOS $ 6.841.965,00

171 892.115.347 ESE HOSPITAL DE NAZARETH $ 7.119.804,00

172 892.200.830 CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL SUCRE $ 25.763.06s,00

173 892.280.033 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SINCELEJO E.S,E $ 179.441,00

HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRES ESE $ 76.197,00174 892.300.175

$ 262.325,00175 892.300.179
ESE HOSPITAL INMACULADA CONCEPCION DE
CHIMIHCAGUA

176 892.300.209 ESE HOSPITAL TAMALAMEQUE $ 47.893,00

177 892.300.358 E.S.E HOSPITAL AGUSTIN CODMZI $ 28.304,00

178 899.999 151 E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE FACATATIVA $ 34.860,00

179 900.008 025 HOSPITAL LA UNION EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO $ 67.591,00

r80 900.0'17.892
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DE CAMPO DE
LA CRUZ $ 1.688.267,00

181 900.033.859
ATENCION PREHOSPITLARIA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL
APREHSI LTDA $ 1.488.609,00

182 900 060.562 KANKUAMA IPSI $ 101 .107,00

ESE CENTRO DE SALUD CON CAMA MANUEL H ZABALETA
(r. $ 78.3s6,00183 900.063.533

184 900.066.347 E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN GIL $ 58.767,00

185 900.073.645 WINTUKWA I.P.S.I. $ 138.235,00

186 900.085.612 SANTA HELENA DEL VALLE IPS $ 4.371.435,00

187 900.095.253 PROSEGUIR SOACHA $ 7.814.862,00

1BB 900.1 01 .736
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES
GESTIONARBIENESTAR $ 58.767,00

189 900.124.874 UNIDAD RHB AMBULATORIA SOTOMAYOR $ 1 17.534,00

190 900.'135.419 ORTHOX SERVICIOS ODONTOLOGICOS S.A.S $ 206.813 946,00

'191 900.144.397 IPSIWAYUU ANASHII $ 2.297.398,00

192 900.162.688 FORJA EMPRESAS SAS $ 224.193,50

193 900.170.300 CIDSALUD IPSI $ 3.038.783,00

194 900.177.624 ANASHIWAYA IPSI $ 7.838.521,00

195 900.1 90.473 IPS MUNICIPAL DE IPIALES E S E $ 8.715,00

196 900.192.459 PROMOSALUD IPS TE S.A.S. $ 8.715,00

197 900.1 94. 1 40 SUBSANAR SALUD IPS $ 19.589,00

198 900.196.346 ESE HOSPITAL NUESTRA SENORA DEL CARMEN $ 13'l 326,00

199 900.r 96.366 E.S.E HOSPITAL SAN ANTONIO DE PADUA $ 8.715,00

200 900.203.827 FUNDACION SAN PANCRACIO FUSPANCRA $ 2.498.365,00

"Por medio de la cual se realiza el reconocimiento parcial del valor a pagar y/o legalización del giro previo a los prestadores de salud y
demás entidades habilitadas para prestar el servicio de vacunación por /as dosls aplicadas reg¡stradas en PAIWEB validadas por el
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201 900.205.591 $ 46.196,00

202 900.206.237 $ 8.715,00

203 900.208.676 $ 39.178,00

?04 $ 8.715,00

205

900.208.755

900.209.093

206 900.210.003

$ 650.632,00

$ 2 687.013,00

207 900.233 294 $ 10.983,00

208 900 241.765 $ 374 508,00

2C9 900.257.281 s 301.155.944,00

210 900.305.406 $ 40.064.812,00

211 900.314 301 $ 19.589,00

212 900.351.827 $ 46.193.326,00

213 900.363.673 $ 455.784.374,00

214 900.369.003 $ 4.035.853,00

215 900.403.909 $ 364.4s3,00

216 900.422 75'l $ 19.589,00

217 900.435.146 $ 58.767,00

218 900.477.943 $ 1 .Éi57.269,00

219 900.504.265

220 900.544.580

$ 156.900,00

$ 21 .81 6.588,00

221 $ 237.174.156,00

222

900.573.445

900.589.639 $ 19.332.817,00

223 $ 8.715,00

224

900.595.190

900.599.915 I 19.589,00

225 $ 104.9 r6.8s6,00

226 900.074.295 $ 95.786,00

227 900.752.620 $ 70.589.397,00

228 900 869.605 $ 95.865,00

229 900.878.523 $ 428.504.925,00

230 900.917.326 $ 402.469,00

231 900 9s8.1 1s

232 90c.958.564

$ 181.134,00

$ 63.164,00

233 90c.959.048 $ 21.966,00

234 900 959.051

23s 900.967.949

$ 67.s91,00

$ 28.304,00

236 900.971.006 $ 106.739,00

237 901.008.059

238 901.079.930
,?o 901 .1 1'1.348

$ 39.178,00

$ 8.715,00

240 901 .1ijg.193 $ 53.678.203,00

241 90'1.164.508 $ 39.178,00

PROCESO

Nro NIT VACUNADOR VALOR A
PAGAR.
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INSTITL]CIOI.J PRESTADORA DE SERVIC:IOS DE SALUD
INDI

E.S.E CENTRO DE SAt-UD COL()SC

ESE HOSPITAL §AN]'IAGO DE TCLr,

ESE CEIiTRO DE SALUD SANI AN I CN|G t)F, PALI\4|TO

I PSI AI\¡AS|]ANI./I S U PUSHUA'/,\

I PSI AY[,J UL E E i)Ai-/\ V/AYU U

CLINICA. GEI.IEIIAL DF-L CARIDE .S A

CLJIDARTE TU SALUD S.A.S.

IPS MEDCARE D[ COLOMBIA íJ,A S

EMPRESA ASOC ¡ATiVA DE TRAiJAJO M I-I I.TiAS ISTIR

SALUD VITAL DEL IIIJILA IPS SAS

CENTRO lv!EDi()O ll!TEGRAL At-'lOS DE l.A. CANDELARIA

SINERGIA Gl-OBAt. rN SALUD !:lA.li

HOGARSALU D I PS SOCI EDAD PCJFt,A.C(: I()!.] t:S
SIMPLIFICADAS
CENTRO I

LTDA
IPS FUNDACION SEiISOCIAL

I-ABORATOR lO LORE NA VEJ¡\Í?Ai\lO':;A§

MVCINVERSIONESS,A,S

IPS SANANGEL

VACUI']ORTE iPS SAS

MEDYRF: l-l I NTEG RAt. SAS

SAVIAÍECI] S.A S

NE UROTRATJ MA CEh,l TER & C U lDirivl!:l-l S.r\. S

REDPLUS IPS S. \.S

900.658.587 EQUIPO CCDIGO /üUL IPS

SALUD Y BIE¡'IESTAFt DEL CAR .Ih IPS SAi.i

IPS CLINICAI- HOL'SE

TLJ SALUD PI.I.JS IF'S S,A.S

RVICIOS lNl'EriR/\LES DE SE:GtiRrDt\D Y SALUD EN EL
TRABAJC)

IPS MEDIGROIJP SAS

HEALTH CARS - ESPANIT

SUBRED INTEGRADA. DE SEI-lVi(;lOS tlÉ.S¡I.LUD SUR E S E
ED INTEGRADA DE SERViC¡C,S DE SALUD SUR

OCCIDEN'I-E E :3.E

SUBRED I¡{TEGRADA DE SERV!¡-I!OS DÉ SALUD CEI.ITRO
ORIE¡ITE E S.E

CEN-I'RO INMUr\TOLCGICO SANIA Rll'/r S.A.S

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOSJ D: SAI-IJD NORTE ESE

CORPORACION EL HOSPITP,L. IPS

CLINIC;r E-cPEClAl-IZADA DEi- NC)li]-E CE¡l liAS

CAMINOS ¡PS S A.S

MIRED BAii.raANQL,ll-LA IPS S.s.5

tJ[: V

I $ 19.589,00

VACUNARTEIPS

a,
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w,

242 90'1.171.933 IPS OCUPACIONAL SMART SERVICE SAS $ 1.377.865,00

243 901.176.082 MIATENCION INTEGRAL S.A.S. IPS $ 45.734,00

244 901.192.437
NATALIS S.A.S PERINATOLOGIA, DIAGNOSTICO Y
ULTRASONIDO PRENATAL $ 11.080.238,00

245 901.229 051 MEDICOS ESPECIALISTAS E IMAGEN DENTAL SAS $ 2.175.114,00

246 901.296.322 IPS FIRMEDICA SAS $ 127.455.099,00

247 901.302.266 IPS SOCIAL HELP SAS $ 76.197,00

248 901 .3r 3.049 RED SALUD INTEGRAL IPS S.A.S. $ 32.293.968,00

249 901.387.635 NURSE LILISAS $7.734.778,00
250 1.090.488.204 DANIELA ALEJANDRA MENDOZA VERGEL $ 47.106.016,00

2b6 PAGooi j fficre
NOMBRE VACUNADOR

TOTAL 3.857.529.357,50

PROCESO

Nro NIT VACUNADOR VALOR A
PAGAR
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ANEXO 3. LEGALIZAC¡ÓN G¡RO PREVIO PROCESO 204,205 Y 206 2024PAGO 01. LOS
prestadores de servicios de salud relacionados a continuac¡ón cumplen con todos los requisitos
legales y procedimentales para que se proceda al reconocimiento del valor a legalizar de los
recursos denominados Giros Previos, conforme a la verificación técnica realizada por la
Subcuenta Covid-1 9, en liquidación.

CORPORACION MI IPS BOYACA

HOSPITAL LOCAL SANTA CATALII{A DE SENA DE
E E.S.E

1 800.045.584 CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL ARAUCA $ 1 .64r.844,00

2 800.067.514 COMITE MUNICIPAL DE LA CRUZ P.OJA DE MAICAO $ 1.956.642,00

3 800.101.022 ESE HOSPITAL NUESTRA SENORA DEI- PILAR $ 4.779.768,00

4 800.1 19.945 $ 145.947,00

E 800.'130.907

HOSPITAL SAN ROQUE ESE

SALUD TOTAL EPSS S.A. $ 83.058.'r9s,00

6 800.1 91 .1 01 ESE HOSPITAL SAI.J VICENTE DE PAUL $ 260.392.061,00

7 800 200.789 CLINICA C}IIA S.A $ 19.589,00

ó 800.213.942 ESE HOSPITAL SANTA CRUZ DE URAÍvIITA $ 2.266.828,00

I 800.251 440 ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANI] AS S A $ 7.015.375,00

'10 802.005.781 CENTRO DE CIRUGIA AMBULATORIA IPS S A S CECAM $ 887.964,00

11 802.006 126 INFECTOLOGOS ASOCIADOS LTDA. $ 82.324,00

12 802.006.267 $ 3.756.547,00

13 802.006.99'l $ 1.206.069,00

14 802.007.650

ESE CENTRO DE SALUD CON CAMAS DE PALMAR DE
VARELA

E.S.E. CENTRO DE SALUD DE SANTA LUCIA

HOSPITAL VERA.JUDITH IMITOLA VLLANUEVA E.S.E $ 739.360,00

15 802.013.023
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MATERNO
INFANTIL CIUDADELA METROPOLITANA DE SOLEDAD $ 51.078.363,00

16 805.027.743 DUMIANMEDICALSAS $ 19.698,00

17 806.007.002 ESE HOSPITAL SAN SEBASTiAN $ 58.767,00

18 806.007.769 ESE IiOSPITAL LOCAL SAN MARTIN DE LOBA $ 289.979,00

$ 8.715,0019 B'12.001 .520 ESE CAMU PUEBLO NUEVO

20 819.001.235
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL LOCAL DE
REMOLINO $ 700.866,00

ESE HOSPI]-AL LOCAL SAN ZENON $ 1.483.173,0021 8'19.001.273

22 819.001 307 ESE HOSPITAL DE CERRO DE SAN ANTONIO $ 1.076.872,00

23 819.001 .363 E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE SITIO NUEVO $ 2.589.937,00

24 819.004.280
SAMUEL VII.LANUEVA VALEST EMPRESA SOCIAL DEL
ESTADO $ 4.089.742,00

25 820.004.868 $ 8.715,00

26 823.000.281 $ 219.644,00

27 823.000 496 $ 32.981,00

pRocESo 204; 205y 206 pAGÓ O,r" |-EÉALEACTONES
-l

'1 Ñe[ltene vAcuñAü ,,
VALORA

LEGALIZAR
Nro NIT VACUNADOR

ESE HOSPITAL LOCAL DE SAI.IONOFRE

e2
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28 823.001 .518 E.S.E UNIDAD DE SALUD SAN FRANCISCO DE ASIS $ 52.538,00

823.003.98529 ESE CENTRO DE SALUD DE GUARANDA $ 10.983,00

30 824.000.204 ESE HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ $ 28.413,00

31 824.000.462 ESE HOSPITAL JOSE ANTONIO SOCARRAS $ 40.908,00

32 825.000.147 E,S E HOSPITAL ARMANDO PABON LOPEZ $ 5.749.506,00

33 825.000.620 ESE HOSPITAL NUESTRA SENORA DEL CARMEN $ 1 .019.521 ,00

34 825.001.119 HOSPITAL DONALDO SAUL MORON MANJARREZ $ 245.789,00

35 825.003.149 IPSI SUPULA WAYUU $ 1.072.726,00

36 829.000.940 ESE HOSPITAL LOCAL SAN PABLO $ 8.715,00

37 829.001 .256 ESE HOSPITAL MANUEL ELKIN PATARROYO $ 94.089,00

38 830.001.007 CENTRO MEDICO COLMEDICA SEDE CHAPINERO $ 8.715,00

39 830.511.298 MULTISALUD LIMITADA $ 71.112,00

40 832.000.029 E.S.E. HOSPITAL HILARIO LUGO DE SASAIMA $ 30.034,00

41 834.001.482
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JAIME ALVARADO Y
CASTILLA $ 281.844.227,00

42 839.000 936 ERREJERIA WAYUU I.PS.I $ 1.156.223,00

43 890.101 994 COMFAMILIAR ATLANTICO $ 98.133,00

44 890.1 02.768 ORGANIZACION CLINICA GENERAT DEL NORTE $ 53.329.717,00

45 890.1 03.002 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DE BARANOA $ 8.457.801,00

46 890.112.801 FUNDACION HOSPITAL UNIVERSIDAD DEL NORTE $ 233.751,00

47 890.702.369 E.S.E. HOSPITAL PASTEUR MELGAR TOLIMA $ 8.715,00

48 890.806.490 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CALDAS $ Í9.589,00

49 892.115.437 CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL GUAJIRA $ 2.198.339,00

50 892.'120.115 E.S.E. HOSPITAL SAN JOSE DE MAICAO $ 704.477 ,OO

51 892.170.002 ESE HOSPITAL SAN AGUSTIN DE FONSECA $ 6.728.209,00

52 892.200.273 CLINICA LAS PENITAS S.A.S $ 93.gil,00

53 892.300.343 HOSPITAL SAN JOSE ESE $ 8.715,00

54 900.033.371 SUMIMEDICAL S.A.S $ 28.304,00

55 900.065.515 EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E SALUD DORADA $ 17.430,00

56 ORTHOX SERVICIOS ODONTOLOGICOS S.A.S $ 155.829.260,00

57 900.1 36.865
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL REGIONAL DEL
MAGDALENA MEDIO $ 8.71s,00

5B 900.146.927 FUNDACION PROMAGDALENA IPS $ 3.222.149,00

PROCESO 204,205 Y 206 PAGO O1 . LEGALIZACIONES

NOMBRE VACUNADOR
VALORA

LEGALIZARNro NIT VACUNADOR
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59 900.185.729 IPSIPALAIN,IA $ 10.367 915,00

60 900.219.120 VIVAlAIPSS.A. $ 4.311.983,00

61 900.304.958 SOCIEDAD SAN JOSE DE TORICES S A $ 41.664,00

62 900.346.303
PREVTDTAGNOSTTCOS (HERMANOS t4ARTiNEZ GUERRA
LTDA) $ 342.153,00

63 900.384.552

64 900.465.319

65 9C0.502.986 IPS CENTRO F'SICCTERAPEUTICO INiEGRAL SAS $ 2.92s.715,00

SALUD VITAL IN'T EGRAL SAS

OINSAMED S.A S.

$ 8.715,00

$ 126 249,00

oo 900.573.445 MEDYREH INTECRAL SAS $ 376.853.695,00

67 900.678.3 18 FAMILIA IPS SALUD ¡NTEGRAL S.A..S. $ 111.094,00

6B 900.784.482
IMPROVE QUALITY REDUCE COST SAVE I.IFES
AUDITORES SAS QCL AUDITORES SAS $ 92.043,00

69 900.826.841 MEDICINA Y TERAPIAS DOMICILIARIAS $ 278.113.578,00

70 900.849.72C
CENTRO INTEGRAL DE SALUD SAN GABRIEL IPS SANTA
MARTA $ 1.852.1s0,00

71 900.874 631 INTEGRAL DE COLOMBIA IPS SAS $ 333.013,00

72 901.041.691 $ 91.686,00INVERSIONES CLINITAS SAS

73 901.296.322 IPS FIITMEDICA SAS $ 226.706.865,00

74 901.440.000
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAI.
DEPARTAMENI-AL DE SAN Ai\¡DRES PROVIDENCIA Y
SANTA CATALINA

$ 10.373.s39,00

pRocE§o'204; zos Y 206 pAcdü|li. f EÉALIZAC 10ÑE§

VALOR A
LEGALIZAR

Nro NIT VACUNADOR VAC xMBrrrÓ RE a

TQTAL $ 1.864.678.759,00


